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GOBIERNO CIVIL
El «Boletín Oficial del Estado» 

número 151, de fecha 24 del actual, 
publica la resolución de 8 de junio 
de 1988, de la Dirección General de 
la Función Pública, por la que se 
otorgan nombramientos provisiona
les a favor de funcionarios de Ad
ministración Local con habilitación 
de carácter nacional, para las pla
zas que se citan:

Provincia de Burgos:

OFICIALIAS MAYORES DE PRIME
RA CLASE

Diputación Provincial: D. Luis Pe
llico Prieto.
SECRETARIAS DE TERCERA CLASE

Agrupación de los municipios de 
Milagros-Fuentenebro-Pardilla: Don 
José Ignacio de la Fuente Rodrí
guez.

Lo que se publica en este «Bole
tín Oficial», a los efectos oportu
nos.

Burgos, 30 de junio de 1988. — 
El Secretario General, José Francis
co de Celis Moreno.

4734.-1.350,00

DIPUTACION PROVINCIAL
Extracto de los acuerdos que fue
ron adoptados en la sesión cele
brada por la Comisión de Gobierno 
de esta Corporación, el día 23 de 

junio de 1988

De acuerdo con las normas re
cogidas en la Convocatoria para 
Certámenes Feriales, conceder al 
Ayuntamiento de Burgos una sub
vención de 300.000 pesetas para a 
celebración de la IV Exposición de 
Productos Alimenticios Burgaleses 
y otra también de 300.000 pesetas 
para la celebración del SAMOA-88 
(Salón Monográfico Agrario) y al 
Ayuntamiento de Aranda de Duero 
una subvención de 300.000 pesetas 
para la celebración de II Feria fe 
La Ribera.

Aprobar íntegramente una pro
puesta de la Comisión de Agricul
tura sobre Alegaciones al Programa 
de Ordenación y Promoción de la 
Zona de Agricultura de Alta Mon
taña, de Merindades.

Cursar diversos escritos de Pro
tocolo.

Dejar sobre la mesa al objeto de 
celebrar conversaciones con la Ca
ja Rural el expediente de subven
ciones para la reparación de ca
minos rurales.

Adquirir a la Firma AMASAR, de 
Burgos, diverso moviliario con des
tino a las Oficinas Recaudatorias 
de las Zonas de Aranda de Duero 
y Briviesca, por un importe de pe
setas 555.849.

Dejar sobre la mesa el asunto 
sobre modificación de los Estatu
tos de la Caja de Cooperación para 
que pase nuevamente a estudio de 
la Comisión de Hacienda.

Quedar enterada de diversos es
critos en contestación a las reivin
dicaciones hechas por la Diputación 
en relación con las competencias

del Tribunal Superior de Justicia 
de Burgos.

Expresar el deseo de conceder 
una cantidad máxima de 1.000.000 
de pesetas como subvención para 
la Cabalgata de Fiestas de San Pe
dro y San Pablo, debiendo pasar 
esta propuesta a informe previo 
de Intervención.

Burgos, a 28 de junio de 1988. — 
El Secretario: Julián Agut Fernán- 
dez-Villa. — El Presidente, José 
Luis Montes Alvarez.

SUMINISTROS

En cumplimiento de lo dispuesto 
por la Superioridad, el limo, señor 
Presidente de la Excma. Diputación 
Provincial, de conformidad con el 
Representante del Ramo de Guerra 
y del Delegado del Ecxmo. Sr. Go
bernador Civil de la provincia, re
solvió, por Decreto de esta fecha, 
que los precios a los que han de 
aplicarse los artículos de suminis
tro facilitados a las tropas del 
Ejército y Guardia Civil, por los 
Ayuntamientos, durante el mes de 
julio de mil novecientos ochenta y 
ocho, sean los siguientes:

— Ración de pan de 500 gramos, 
53,98 pesetas.

— Idem, de pan de 400 gramos, 
49,64 pesetas.

— Idem, de cebada de 4 kilogra
mos, 24,08 pesetas.

— Idem, de paja corta de 6 kilo
gramos, 46,20 pesetas.

— El kilogramo de paja larga, pe
setas 7,70.
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— El kilogramo de carbón, pese
tas 38,17.

— El kilogramo de leña, 11,86 pe
setas.

— El kilogramo de aceite, 221,88 
pesetas.

— El litro de petróleo, 43,85 pe
setas.

Burgos, 28 de junio de 1988. — 
El Secretario General, Julián Agut 
Fernández-Villa. — El Presidente, 
José Luis Montes Alvarez.

Providencias Judiciales
AUDIENCIA TERRITORIAL DE 

BURGOS

D. Ildefonso Perrero Pastrana, Se
cretario de la Sala de lo Civil 
de la Excma. Audiencia Territo
rial de Burgos.

Certifico: Que en los autos que 
se hará mención se ha dictado la 
siguiente sentencia:

Sala de lo Civil de la Audiencia 
Territorial de Burgos.

En la ciudad de Burgos, a dieci
siete de mayo de mil novecientos 
ochenta y ocho.

La Sala de lo Civil de la Audien
cia Territorial de Burgos, constitui
da por los limos. Sres. D. Manuel 
Aller Casas, Presidente; D. Benito 
Corvo Aparicio y D. Miguel Guerra 
Palacios, Magistrados, siendo Po
nente D. Benito Corvo Aparicio, 
pronuncia la siguiente:

Sentencia: En el rollo de Sala 
núm. 515 de 1986, dimanante del 
juicio declarativo de menor cuan
tía núm. 478 de 1985, sobre recla
mación de cantidad, procedente del 
Juzgado de Primera Instancia nú
mero uno de Burgos, sobre recurso 
de apelación contra la sentencia 
de fecha 3 de septiembre de 1986, 
han comparecido San Miguel Fábri
ca de Cerveza y Malta, S. A., con 
domicilio en Burgos, como deman
dante apelante, representado por el 
Procurador D. César Gutiérrez Mo- 
liner y defendido por el Letrado don 
Miguel Angel Dancausa Trevifio, y 
D. Rafael Colína Salazar, mayor de 
edad, casado, ferroviario y vecino 
de Haro, como demandado apela
do, representado por el Procurador 
D.a María Mercedes Mañero Ba- 
rriuso y defendido por el Letrado 

D. Miguel Angel Bañuelos, y no 
ha comparecido D. Carmelo Rafael 
Colina Fernández, mayor de edad, 
casado, productor y vecino de Haro 
como demandado apelado, por lo 
que en cuanto a él se han entendido 
las diligencias en los Estrados del 
Tribunal.

Parte dispositiva. — Fallo: Este 
Tribunal decide confirmar la sen
tencia apelada y desestimar el pre
sente recurso, con imposición de 
las costas de esta apelación a la 
parte actora apelante.

Así por esta nuestra sentencia, 
de la que se unirá certificación al 
rollo de Sala, notificándose a las 
partes y al Ministerio Fiscal, y en 
cuanto a los no comparecidos en 
esta instancia se verificará en ia 
forma prevenida por la Ley para los 
rebeldes, lo pronunciamos, man
damos y firmamos. — Manuel Aller 
Casas. — Benito Corvo Aparicio.— 
Miguel Guerra Palacios. — Rubri
cados.

Y para que conste, en cumpli
miento de lo mandado, expido la 
presente que firmo en Burgos, a 
siete de junio de mil novecientos 
ochenta y ocho. — El Secretario, 
Ildefonso Perrero Pastrana.

4301.-5.550,00

D. Ildefonso Perrero Pastrana, Se
cretario de la Sala de lo Civil 
de la Excma. Audiencia Territo
rial de Burgos.

Certifico: Que en los autos que 
se hará mención se ha dictado la 
siguiente:

Sala dé lo Civil de la Audiencia 
Territorial de Burgos. — En la ciu
dad de Burgos, a 12 de mayo de 
1988.

La Sala de lo Civil de la Audien
cia Territorial de Burgos, constitui
da por los limos, señores don Ma
nuel Aller Casas, Presidente; don 
Eduardo Pérez López y don Miguel 
Guerra Palacios, Magistrados, sien
do Ponente don Manuel Aller Casas, 
pronuncia la siguiente:

Sentencia. — En el rollo de Sala 
número 829 de 1987, dimanante del 
juicio incidental núm. 226 de 1987, 
sobre divorcio (sin hijos), proceden
te del Juzgado de Primera Instan
cia núm. 3 de Burgos, sobre recur
so de apelación contra la sentencia 
de fecha 6 de noviembre de 1987, 
ha comparecido D. Miguel Jorge 

García, mayor de edad, casado, em
pleado y vecino de Burgos, como 
demandante-apelante, representado 
por el Procurador D. Eusebio Gu
tiérrez Gómez y defendido por el 
Letrado D. Cándido Quintana Nú- 
N ú ñ e z, y no ha comparecido 
doña Ascensión Gonzalo Ortega, 
mayor de edad, casada, sin profe
sión especial y en domicilio des
conocido, como demandada-apelada, 
por lo que en cuanto a ella se han 
entendido las diligencias en ios es
trados del Tribunal.

Parte dispositiva. Fallo: Por lo 
expuesto, este Tribunal decide: Es
timar el recurso, revocar la senten
cia recurrida y estimando la deman
da declarar el divorcio del matri
monio constituido por D. Miguel 
Jorge García y doña Ascensión 
Gonzalo Ortega, con disolución del 
régimen económico matrimonial y 
mandando inscribir esta resolución 
en los Registros Civiles correspon
dientes. Sin hacer especial impo
sición de las costas causadas en 
ambas instancias. Así, por esta 
nuestra sentencia, de la que se uni
rá certificación al rollo de Sala, 
notificándose a la parte y en cuan
to a los no comparecidos en esta 
instancia, se verificará en la for
ma prevenida por la Ley para los 
rebeldes, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos. — Manuel Aller 
Casas. — Eduardo Pérez López. — 
Miguel Guerra Palacios. — Rubri
cados.

Y para que conste, en cumpli
miento de lo mandado, expido la 
presente que firmo en Burgos, a 6 
de junio de 1988. — El Secretario, 
Ildefonso Perrero Pastrana.

4300.-5.550,00

BURGOS

Juzgado de Distrito número uno

Cédula de citación

Juicio de faltas número 881 de 
1988, por imprudencia con daños.

Denunciante perjudicada: Petra 
Moragón Toledo.

Denunciado: Fermín Frans.
R. C. S.: Seaburne Exprés; Ltd.
En virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de Distrito número uno de 
esta ciudad y su Partido, en provi
dencia de esta fecha, dictada en 
las diligencias del juicio de faltas 
arriba expresado, se cita al denun
ciado D. Fermín Frans y al respon-
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sable civil subsidiario Seabourne 
Exprés, Ltd., ambos sin circunstan
cias y hoy en ignorado paradero, 
para que el próximo día veinte de 
julio y hora de las once y cua
renta, comparezca en la Sala de 
Audiencia del Juzgado de Distrito 
núm. uno, sito en la planta baja del 
Palacio de Justicia, calle San Juan 
núm. 2, al objeto de proceder a ía 
celebración del correspondiente 
juicio de faltas, previniéndole que 
debe comparecer con las pruebas 
de que intente valerse y bajo los 
apercibimientos y advertencias de 
Ley.

Burgos, a 24 de junio de 1988. — 
El Secretario Judicial, María Pilar 
Rodríguez Vázquez.

4672.-1.000,00

ARANDA DE DUERO

Juzgado de Primera Instancia

D. Ramón Ibáñez de Aldecoa Lo- 
rente, Juez de Primera Instan
cia del Juzgado de Aranda de 
Duero y su Partido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo y Secretaría de quien 
refrenda, penden autos de juicio 
ejecutivo al núm. 157/88, promo
vidos por el Procurador Sr. Arnáiz 
y Sáenz de Cabezón, en nombre y 
representación de Centra! de Lea
sing, S. A., (Lico, S. A.), contra don 
Emilio Román Sánchez, mayor de 
edad, casado, vecino que fue de 
Aranda de Duero, hoy en paradero 
desconocido, y contra su esposa a 
efectos del art. 144 del Reglamento 
Hipotecario y demás concordantes, 
y en los cuales y sin previo reque
rimiento de pago se ha procedido 
al embargo de los siguientes bienes 
propiedad del demandado:

1.° — Urbana: Piso cuarto, tipo 
a), situado en la cuarta planta alta 
de la casa número siete, de la calle 
de nueva apertura que arranca de la 
de Santo Domingo, en esta Villa. 
Linda: Derecha entrando, con el 
patio de luces de! lateral derecho, 
izquierda, con grupo de casas de 
Santo Domingo de Guzmán, median
te la faja de terreno de la casa; 
espalda con la casa número nueve 
y frente con el piso tipo b) de esta 
planta.

Lleva anejo la carbonera o tras
tero del desván, con ventana! a la 
fachada principal, situado en el 
ángulo noroeste de !a casa. Mide 

este piso de superficie útil seten
ta y cinco metros y setenta decí
metros cuadrados y se compone de 
hall, tres dormitorios, cocina, baño, 
dos armarios empotrados, dos te
rrazas y comedor-estar y tiene en 
su fachada posterior un balcón co
rredor al cual dan dos huecos y 
otro ventanal, y otro balcón corre
dor al cual dan dos huecos y dos 
ventanales al patio de luces. Le 
corresponde una cuota de cinco 
enteros y setenta y cinco centési
mas por ciento. Es el departamento 
número cinco de todo el inmueble.

Hoy la calle se denomina Simón 
de Colonia, inscrito al tomo 1.160 
folio 100, libro 153 del Ayuntamien
to de Aranda de Duero.

2.° Una octava parte indivisa de 
la siguiente finca: Urbana. Local 
industrial o de negocio, situado en 
la planta baja de la núm. 5 de la 
calle Simón de Colonia, antes nue
va apertura, que arranca de la de 
Santo Domingo, de esta Villa, a la 
derecha del portal de entrada a la 
misma. Ocupa la superficie cons
truida de ciento sesenta y siete 
metros y doscientos setenta y cin
co milímetros cuadrados. Linda: de
recha, entrando, con el local que se 
describe con e! número uno-A del 
portal número siete, izquierda, el 
local de negocio que se describe 
como finca uno-A y portal y hueco 
de escalera fondo, grupo de vivien
das de Santo Domingo de Guzmán, 
mediante la faja de terreno de esta 
casa y frente, con la calle de su si 
tuación y, en parte, portal y hueco 
de escalera. Le corresponde una 
cuota de cuatro enteros por ciento. 
Es el departamento número uno-B 
de todo el inmueble.

Inscrita al folio 197 del tomo 
1.245 del archivo, libro 204 del 
Ayuntamiento de Aranda de Duero, 
finca registra! núm. 22.355.

Asimismo y por medio de! pre
sente se cita de remate al deman
dado D. Emilio Román Sánchez, pa
ra que dentro del término de nueve 
días, contados a artir del siguiente 
ai de la publicación del presente 
en el «Boletín Oficia!» de la pro
vincia, pueda oponerse a la ejecu
ción despachada, personándose en 
los autos en legal forma mediante 
Abogado y Procurador, haciéndose 
saber que las copias de la deman
da y documentos presentados, se 
hallan a su disposición en !a Secre
taría de este Juzgado, previniéndole 

caso de no hacerlo, se le declarará 
en rebeldía y seguirá el juicio su 
curso, sin volver a citarle ni hacer
le otras notificaciones que las que 
determine la Ley.

Asimismo y por medio del pre
sente edicto, se notifica a la esposa 
del demandado la existencia del 
procedimiento así como el embargo 
practicado a los efectos previstos 
en el artículo 144 de! Reglamento 
Hipotecario, y los artículos 1.365 y 
1.373 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Y para que conste y sirva de no
tificación y citación de remate al 
demandado Sr. Román Sánchez y 
de notificación a su esposa, expido 
el presente en Aranda de Duero, a 
diecisiete de junio de mil novecien
tos ochenta y ocho. — El Juez, Ra
món Ibáñez de Aldecoa Lorente.— 
El Secretario (ilegible).

4679.-8.400,00

ANUNCIOS OFICIALES 
AUDIENCIA TERRITORIAL DE 

BURGOS

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se ha in
coado recurso contencioso adminis
trativo siguiente:

Número 549/88, a instancia de Hi
droeléctrica Ibérica, Iberduero, So
ciedad Anónima, representada por 
el Procurador D. Eugenio Echeva- 
rrieta Herrera, contra Decretos de 
la Alcaldía del Excmo. Ayuntamien
to de Burgos, de fechas 23 de ma
yo de 1988, desestimando recursos 
de reposición interpuestos por la 
Sociedad recurrente, contra reten
ciones efectuadas en los manda
mientos de pago, de fecha 21 de 
abril de 1988, núms. 2.699/88 y 
2.701/88, otro mandamiento de pa
go núm. 1.391/88 de 8 de marzo de 
1988 y uno más de fecha 2 de mayo 
de 1988, núm. 1.391/88, también 
por el concepto de tasa por expe
dición de documentos en los pagos 
de facturas realizados por la De
positaría Municipal.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
cuantas personas o Entidades pue
dan estar legitimadas como deman-
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dadas o coadyuvantes con el fin de 
que les sirva de emplazamiento y 
puedan comparecer si les convinie
re, según lo establecido en los ar
tículos 60, 64 y 66 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, regu
ladora de la jurisdicción contencio- 
so-administrativa.

Burgos, 22 de junio de 1988. — 
El Secretario (ilegible). — V.° B.° El 
Presidente (¡legible).

4649.-1.913,00

—oOo—

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se ha in
coado recurso contencioso adminis
trativo siguiente:

Número 548/88, a instancia de 
D. Leoncio Ortega Hernando, repre
sentado por el Procurador D. Fer
nando Santamaría Alcalde, contra 
resolución de la Dirección General 
de Régimen Jurídico de la Seguri
dad Social, de fecha 21-4-88, que 
desestima el recurso de alzada in
terpuesto contra la resolución de la 
Dirección Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social de Burgos, de 17- 
12-1987, confirmatoria del acta de 
liquidación de cuotas a la Seguridad 
Social núm. 438/87.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
cuantas personas o Entidades pue
dan estar legitimadas como deman
dadas o coadyuvantes con el fin de 
que les sirva de emplazamiento y 
puedan comparecer si les convinie- 
tículos 60, 64 y 66 de la vigente 
Ley de 27 de diciembre de 1956, 
reguladora de la jurisdicción con- 
tencioso-administrativa.

Burgos, 18 de junio de 1988. — 
El Secretario (¡legible). — V.° B.° El 
Presidente (¡legible).

4596.-2.100,00

—oOo—

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se ha in
coado recurso contencioso admi
nistrativo siguiente:

Número 547/88, a instancia de 
Dragados y Construcciones, S. A., 
representada por el Procurador se
ñora Mañero Barriuso, contra reso
luciones del TEAP de Burgos, fe
chas 29 de marzo de 1987, todas 
ellas dictadas en las reclamaciones 
números 16/87, 136/87 y 137/87, 
interpuestas por la recurrente con
tra liquidaciones por retención del 
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IGTE, practicadas por el Ayunta
miento de Miranda de Ebro.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
cuantas personas o Entidades pue
dan estar legitimadas como deman
dadas o coadyuvantes con el fin de 
que Ies sirva de emplazamiento y 
puedan comparecer si les convinie
re, según lo establecido en los ar
tículos 60, 64 y 66 de la vigente 
Ley de 27 de diciembre de 1956, 
reguladora de la jurisdicción con- 
tencioso-administrativa.

Burgos, 20 de junio de 1988. — 
El Secretario (ilegible). — V.° B.° El 
Presidente (ilegible).

4597.-2.100,00

—oOo—

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se ha in
coado recurso contencioso-adminis- 
trativo siguiente:

Número 261/88, a instancia de la 
Cámara Oficial de Comercio e In
dustria de Burgos, representada por 
el Procurador D. Manuel García Ga
llardo al acuerdo adoptado por el 
Ayuntamiento Pleno de Burgos, en 
sesión de fecha 13 de mayo de 
1988, por el que se acuerda des
estimar el recurso de reposición 
interpuesto por la Cámara de Co
mercio e Industria de Burgos, con
tra otro acuerdo de dicha Corpora
ción, de fecha 22 de diciembre de 
1987, relativo al Impuesto Municipal 
sobre publicidad.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
cuantas personas o Entidades pue
dan estar legitimadas como deman
dadas o coadyuvantes con el fin 
de que les sirva de emplazamiento 
y puedan comparecer si les convi
niere, según lo establecido en los 
artículos 60, 64 y 66 de la vigente 
Ley de 27 de diciembre de 1956, 
reguladora de la jurisdicción con- 
tencioso-administrativa.

Burgos, 17 de junio de 1988. — 
El Secretario (¡legible). — V.° B.° El 
Presidente (ilegible).

4598.-2.250,00

—oOo—

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se ha in
coado recurso contencioso adminis
trativo siguiente:

Número 344/88, a instancia de 
D. Alfredo Peirotén María, vecino 
de Regumiel de la Sierra, represen

B. O. DE BURGOS

tado por el Procurador señor Mañe
ro de Pereda, en el cual se ha acor
dado ampliar el recurso al acto ex
preso de la resolución dictada por 
la Dirección General de Política In
terior del Ministerio del Interior de 
24 de marzo de 1988, que desesti
ma el recurso de alzada interpues
to por el recurrente contra la reso
lución del Gobierno Civil de Burgos 
de 19 de noviembre de 1987.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
cuantas personas o Entidades pue
dan estar legitimadas como deman
dadas o coadyuvantes con el fin de 
que les sirva de emplazamiento y 
puedan comparecer si les convinie
re, según lo establecido en los ar
tículos 60, 64 y 66 de la vigente 
Ley de 27 de diciembre de 1956, 
reguladora de la jurisdicción con- 
tencioso-administrativa.

Burgos, 23 de junio de 1988. — 
El Secretario (ilegible). — V.° B.° El 
Presidente (¡legible).

4599.-2.100,00

—oOo—

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se ha in
coado recurso contencioso admi
nistrativo siguiente:

Número 346/88, a instancia de 
D. Adrián Nestares Gil, vecino de 
Regumiel de la Sierra, representa
do por el Procurador señor Mañero 
de Pereda, en el cual se ha acor
dado ampliar el recuerdo al acto 
expreso de la resolución dictada 
por la Dirección General de Política 
Interior del Ministerio del Interior 
de 27 de abril de 1988, que deses
timó el recurso de alzada interpues
to por el recurrente contra la re
solución del Gobierno Civil de Bur
gos, de 19 de noviembre de 1987.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
cuantas personas o Entidades pue
dan estar legitimadas como deman
dadas o coadyuvantes con el fin de 
que les sirva de emplazamiento y 
puedan comparecer si les convinie
re, según lo establecido en los ar
tículos 60, 64 y 66 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, regu
ladora de la jurisdicción contencio- 
so-administrativa.

Burgos, 23 de junio de 1988. — 
El Secretarlo (ilegible). — V.° B.° El 
Presidente (¡legible).

4600.-2.100,00  
—oOo—
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Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se ha in
coado recurso contencioso adminis
trativo siguiente:

Número 546/88, a instancia de 
D. Leoncio Ortega Hernando, repre
sentado por el Procurador D. Fer
nando Santamaría Alcalde, contra 
resolución del Director General Ju
rídico de la Seguridad Social, de 
29-4-88, desestimando recurso de 
alzada interpuesto contra resolución 
Dirección Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social de Burgos, de 17- 
12-87, confirmatoria del acto de li
quidación cuotas a la Seguridad So
cial núm. 439/87.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
cuantas personas o Entidades pue
dan estar legitimadas como deman
dadas o coadyuvantes con el fin de 
que les sírva de emplazamiento y 
puedan comparecer si les convinie
re, según lo establecido en los ar
tículos 60, 64 y 66 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, regu
ladora de la jurisdicción contencio- 
so-administrativa.

Burgos, 18 de junio de 1988. — 
El Secretario (¡legible). — V.° B.° El 
Presidente (ilegible).

4558.-2.100,00

—oOo—

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se ha in
coado recurso contencioso adminis
trativo siguiente:

Número 91/88, a instancia de 
doña María Cruz Rojo Revilla, fun
cionaría, contra resolución de la 
Dirección General de la Función Pú
blica, de fecha 9 de diciembre de 
1987, por la que se desestima el 
recurso de reposición interpuesto 
por la recurrente contra resolución 
de la Dirección General de la Fun
ción Pública, de fecha 7 de octubre 
de 1987, denegando a la recurrente 
su petición de reingreso al servicio 
activo en el Ministerio del Interior 
—Jefatura Provincial de Tráfico de 
Burgos—.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
cuantas personas o Entidades pue
dan estar legitimadas como deman
dadas o coadyuvantes con el fin de 
que les sirva de emplazamiento y 
puedan comparecer si les convinie
re, según lo establecido en los ar
tículos 60, 64 y 66 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, regu

ladora de la jurisdicción contencio- 
so-administrativa.

Burgos, 17 de junio de 1988. — 
El Secretario (ilegible). — V.° B.° El 
Presidente (ilegible).

4508.-2.100,00

—oqo—
Por el presente anuncio se hace 

saber que ante esta Sala se ha in
coado recurso contencioso adminis
trativo siguiente:

Número 529/88, a instancia de 
Construcciones Arranz Atinas, So
ciedad Anónima, representada por 
el Procurador señora Domínguez 
Cuesta, contra fallo núm. 694/88 
del Tribunal Económico Administra
tivo Provincial de Burgos, de fecha 
29 de marzo de 1988, en la recla
mación núm. 404/84, formulada por 
dicha recurrente, contra liquidación 
y retención del Impuesto sobre Trá
fico de Empresas, realizada por el 
Ayuntamiento de Burgos, por obras 
de construcción del Parque de Bom
beros y acuartelamiento de la Po
licía Municipal de la misma capital.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
cuantas personas o Entidades pue
dan estar legitimadas como deman
dadas o coadyuvantes con el fin de 
que les sirva de emplazamiento y 
puedan comparecer si les convinie
re, según lo establecido en los ar
tículos 60, 64 y 66 de la vigente 
Ley de 27 de diciembre de 1956, 
reguladora de la jurisdicción con- 
tencioso-administrativa.

Burgos, 13 de junio de 1988. — 
El Secretario (ilegible). — V.° B.° El 
Presidente (¡legible).

4510.-2.100,00

—oOo—

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se ha in
coado recurso contencioso adminis
trativo siguiente:

Número 510/88, a instancia de 
D. Jesús María González Cortés, 
funcionario, contra resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda, 
de fecha 28 de marzo de 1988, por 
la que se desestima el recurso de 
reposición interpuesto por el recu
rrente contra resolución del Sub
secretario de Economía y Hacienda, 
de fecha 5 de diciembre de 1986, 
por la que se convocaba concurso 
de méritos para funcionarios del 
Cuerpo y Especialidad de Inspec
ción Auxiliar de Hacienda.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
cuantas personas o Entidades pue
dan estar legitimadas como deman
dadas o coadyuvantes con el fin de 
que les sirva de emplazamiento y 
puedan comparecer si Ies convinie
re, según lo establecido en los ar
tículos 60, 64 y 66 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, regu
ladora de la jurisdicción contencio- 
so-administrativa.

Burgos, 16 de junio de 1988. — 
El Secretario (¡legible). — V.° B.° El 
Presidente (¡legible).

4532.-2.100,00

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se ha in
coado recurso contencioso adminis
trativo siguiente:

Número 535/88, a instancia de 
D. Pedro Olalla Esteban, representa
do por el Procurador D. Eusebio Gu
tiérrez Gómez, contra acuerdo de 
la Comisión de Gobierno del Ayun
tamiento de Quintanar de la Sierra 
(Burgos), de fecha 13-12-87, por el 
que se requiere al recurrente para 
que quite el casito o en caso con
trario presente título de propiedad 
del mismo, así como contra acuer
do de la misma Comisión, de fecha 
15 de marzo de 1988, al considerar 
que no es suficiente e¡ recibo de 
contribución para acreditar la re
ferida propiedad del casito.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
cuantas personas o Entidades pue
dan estar legitimadas como deman
dadas o coadyuvantes con el fin de 
que les sirva de emplazamiento y 
puedan comparecer si les convinie
re, según lo establecido en los ar
tículos 60, 64 y 66 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, regu
ladora de la jurisdicción contencio- 
so-administrativa.

Burgos, 13 de junio de 1988. — 
El Secretario, Licinio Vaquero. — 
V.° B.° El Presidente, José Luis Ló
pez Muñiz.

4533.-2.100,00

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO DOS DE BURGOS

Cédula de notificación

En autos núm. 230/88, seguidos 
a instancia de D.= Presentación Mar-
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tínez González y otras contra don 
Enrique Peña Gómez, D.a Yolanda 
Ortiz Bóveda (MEDUSA) y otro, 
sobre reclamación de cantidad, ha 
sido dictada sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva di
cen como sigue:

«En Burgos, a seis de junio de 
mil novecientos ochenta y ocho. El 
limo. Sr. Magistrado de Trabajo 
núm. dos de Burgos y su provincia, 
D. Rubén-Antonio Jiménez Fernán
dez, en nombre del Rey, ha sido 
dictada la siguiente sentencia nú
mero 315. En autos núm. 230/88, 
seguidos ante esta Magistratura a 
instancia de D.a Presentación Mar
tínez González, María Begoña San 
Martín Zárraga y María Luisa Tobar 
Santamaría, y como demandados a 
empresa Medusa de la que son ti
tulares D. Enrique Peña Gómez y 
D.a Yolanda Ortiz Bóveda, y contra 
el Fondo de Garantía Salarial, en 
reclamación de cantidad.

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por D.a Presentación 
Martínez González, María Begoña 
San Martín Zárraga, y María Luisa 
Tobar Santamaría, contra la empre
sa medusa de la que son titulares 
D. Enrique Peña Gómez y D.« Yo
landa Ortiz Bóveda, debo condenar

Y para que sirva de notificación 
en legal forma a D. Enrique Peña 
Gómez y D.a Yolanda Ortiz Bóveda 
(MEDUSA), cuyo último domicilio 
era en esta ciudad calle San Este
ban, núm. 7, y que en la actualidad 
se encuentra en ignorado paradero, 
expido la preesente que será publi
cada en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, en Burgos a seis de junio 
de mil novecientos ochenta y ocho. 
El Magistrado (ilegible). — El Se
cretario (¡legible).

4355.-6.600,00

Cédula de notificación

En autos núm. 232/88, seguidos 
por D. José Caballero Merino y 
otros, contra Prodiecu, S. A., inter
ventores de la suspensión de pa
gos, D. Luis Ramírez Feliú y D. Sal
vador Guix Lamesa y Fogasa, sobre 
cantidad, ha sido dictada por el 
llustrísimo señor Magistrado de 
Trabajo núm. dos de Burgos, don 
Rubén Antonio Jiménez Fernández, 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen como sigue:

«Sentencia núm. 308/88. — En 
Burgos, a 6 de junio de 1988.

Fallo: Que estimando la demanda 

el Tribunal Central de Trabajo, en 
el plazo de cinco días hábiles, con
tados a partir de la fecha de noti
ficación, y se advierte igualmente 
a la parte condenada que para in
terponer dicho recurso deberá con
signar conforme el art. 154 de la 
Ley Procesal Laboral, el importe de 
la condena en el Banco de España, 
cuenta núm. 435, así como consti
tuir el depósito especial de 2.500 
pesetas en la Caja de Ahorros dei 
Círculo Católico, cuenta 1.020-4 de 
esta capital, que previene el ar
tículo 181 de la propia Ley Proce
sal. Así, por esta mi sentencia, la 
pronuncio, mando y firmo. Fir
mado: R. A. Jiménez».

Y para que sirva de notificación 
en legal forma a Prodiecu, S. A., 
y a los Interventores de la suspen
sión de pagos D. Luis Ramírez Fe
liú y D. Salvador Guix Lamesa, cuyo 
último domicilio lo tuvieron en 
Barcelona, y en la actualidad se en
cuentran en ignorado paradero, ex
pido la presente que será publicada 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de Barcelona, en Burgos, a 
6 de junio de 1988. — El Secreta
rio (ilegible).

4356.—4.838,00

y condeno a dicha empresa a que 
por los conceptos que se expresan 
en el apartado de la versión judicial 
de los hechos pague a cada una de 
las actoras la suma de trescientas 
trece mil quinientas diez pesetas.

Notifíquese esta sentencia a las 
partes, a las que se advierte que 
contra la misma pueden interponer 
recurso de suplicación para ante el 
Tribunal Central de Trabajo en el 
plazo de cinco días hábiles, conta
dos a partir de la fecha de notifi
cación, según establece el art. 153 
de la vigente Ley de Prfocedimien- 
to Laboral, y se advierte a la parte 
condenada que para interponer alu 
dido recurso, deberá consignar con
forme el art. 154 de la citada Ley, 
el importe de la condena en el 
Banco de España, cuenta número 
435, así como constituir el depósito 
especial de 2.500 peestas en la 
Caja de Ahorros del Círculo Cató
lico, cuenta núm. 1.020-4, según ei 
artículo 181 de la Propia Ley Proce
sal Laboral.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. Firmado, 
Rubén Antonio Jiménez Fernan
dez».

interpuesta por los actores que a 
continuación se relacionan contra 
la empresa Prodiecu, S. A., debo 
declarar y declaro el derecho de 
los mismos a percibir la cantidad 
siguiente: D. José Caballero Merino 
119.970 pesetas; D. José María Cue 
Barreros, 60.081 pesetas; D. David 
Dosantos López, 140.650 pesetas; 
D. José Ignacio Fernández López, 
122.125 pesetas; doña Ana Gonzá
lez Cuevas, 106.470 pesetas; D. Ur
bano González Pardo, 146.225 pese
tas; D. Luis Hernández Pérez, pese- 
tas^ 162.700; D. Jesús López Cere
zo 113.601 pesetas; D. Jesús Ra
yón González, 195.530 pesetas; do
ña María del Mar Sendino García, 
18.775, y a D. Carlos Yanguas Quín
tela, 17.775 pesetas, por el concep
to de indemnización, previsto en el 
artículo 51-10° del Estatuto de los 
Trabajadores, con la limitación es
tablecida en el art. 33-8, condenan
do a la empresa demandada Prodie
cu, S. A., a que pague dichas can
tidades.

Notifíquese esta sentencia a las 
partes, a las que se advierte que 
contra la misma pueden interponer 
recurso de suplicación, para ante

Cédula de notificación

En autos núm. 378 y 379/88, se
guidos ante esta Magistratura, a 
instancia de D. Mateo Calvo Terra- 
dillos y otros y D. Elias Mazuela 
Tardajos y otros, en reclamación de 
cantidad y extinción de contrato, 
el limo. Sr. Magistrado de Trabajo 
número dos de Burgos, D. Rubén 
Antonio Jiménez Fernández, ha dic
tado el siguiente:

«Auto. — En Burgos, a 24 de ma
yo de 1988. Resuelve: Decretar el 
embargo preventivo de bienes del 
demandado Pescaderías Burgalesas, 
Sociedad Anónima, en cuantía sufi
ciente para cubrir 1.000.456 pese
tas, más otras 100.000 pesetas de 
costas provisionales y 26.678.965 
pesetas más 2.000.000 de pesetas 
de costas provisionales, sirviendo 
el presente de mandamiento en for
ma al Agente Judicial de Servicio 
y al Secretario autorizante para la 
práctica de la traba. Notifíquese 
este auto a las partes. Así lo man
dó y firma S. S.a. — Ante mí».

Y para que sirva de notificación 
en legal forma al demandado Pes- 
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cadenas Burgalesas, S. A., a través 
del «Boletín Oficial» de la provin
cia, expido la presente en Burgos, 
a 13 de junio de 1988. — El Se
cretario (ilegible).

4357.-2.138,00

Cédula de notificación

En autos núm. 310/88, seguidos 
en esta Magistratura núm. dos de 
Burgos, a instancia de doña Rosa 
María Alonso Núñez, contra D. José 
Ramón Velasco Pugdomenech, so- 
bte reclamación de cantidad, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente:

«En la ciudad de Burgos, a 31 de 
mayo de 1988. El limo. Sr. D. Rubén 
Antonio Jiménez Fernández, Magis
trado de Trabajo núm. 2 de Burgos, 
y en nombre del Rey ha dictado la 
siguiente sentencia núm. 288/88, 
en autos 310/88, seguidos ante esta 
Magistratura a instancia de doña 
Rosa María Alonso Núñez, contra 
D. José Ramón Velasco Pugdome
nech, en reclamación de cantidad.

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por doña Rosa María 
Alonso Núñez, contra la empresa 
José Ramón Velasco Pugdomenech, 
debo condenar y condeno a esta 
última a que por los conceptos que 
se expresan en el apartado 3 de 
la versión judicial de ios hechos 
pague al actor la suma de 192.049 
pesetas más el 10% anual de di
cha suma a partir del 5-4-1988.

Notifíquese esta sentencia a las 
partes, a las que se advierte que 
contra la misma pueden interponer 
recurso de suplicación para ante el 
Tribunal Central de Trabajo, en el 
plazo de cinco días hábiles, conta
dos a partir de la fecha de notifi
cación, según establece el art. 153 
de la vigente Ley de Procedimiento 
Laboral; y se advierte a la parte 
condenada que para interponer alu
dido recurso deberá consignar con
forme el art. 154 de la citada Ley 
el importe de la condena en el Ban
co de España, cuenta núm. 435, así 
como constituir el depósito especial 
de 2.500 pesetas en la Caja de 
Ahorros del Círculo Católico, cuen
ta núm. 1.020-4, según el art. 181 
de la propia Ley Procesal Laboral. 
Así, por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. — R. A. Ji
ménez Fernández. — Firmado».

Y para que sirva de cédula de 
notificación en legal forma a D. Jo
sé Ramón Velasco Pugdomenech, 
cuyo último domicilio lo tuvo en 
calle Lavaderos, 7, de esta ciudad, 
hoy en ignorado paradero, y su pu
blicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia de Burgos, expido la 
presente en Burgos, a 13 de junio 
de 1988. — El Secretario (ilegible).

4364.—3.825,00

Ayuntamiento de Miranda de Ebro

La Comisión de Gobierno de es
te Exorno. Ayuntamiento, en sesión 
celebrada el día 15 de junio de 
1988, acordó aprobar, con carácter 
de urgencia, los pliegos de condi
ciones económico - administrativas 
que han de regir la contratación 
por concierto directo de las obras 
de «Ampliación de las instalaciones 
del alumbrado público al Poblado 
de los Angeles», de esta ciudad de 
Miranda de Ebro.

Durante el plazo de cuatro días 
hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, quedan expuestos al 
público dichos pliegos de condicio
nes en las Oficinas Municipales, 
podiendo presentarse reclamacio
nes en el referido plazo.

Miranda de Ebro, a 17 de junio 
de 1988. — El Alcalde, Julián Si
món Romanillos.

4542.-1.575,00

La Comisión de Gobierno de este 
Excelentísimo Ayuntamiento, en se
sión celebrada el día 8 de junio de 
1988, acordó aprobar los pliegos de 
condiciones económico-administra
tivas que han de regir la contrata
ción por concierto directo de las 
siguientes obras:

1. a «Reforma del despacho del 
señor Interventor de Fondos y del 
cuarto de informática de la Casa 
Consistorial», de esta ciudad de 
Miranda de Ebro.

2. a «Reforma de los despachos 
de la Alcaldía y de Secretaría Ge
neral de la Casa Consistorial», de 
esta ciudad de Miranda de Ebro.

Durante el plazo de 8 días hábi
les, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, quedan expuestos al públi
co dichos pliegos de condiciones 

en las Oficinas Municipales, pu
diendo presentarse reclamaciones 
en el referido plazo.

Miranda de Ebro, a 17 de junio 
de 1988. — El Alcalde, Julián Si
món Romanillos.

4541.-1.800,00

Ayuntamiento de Covarrubias

Aprobado inicialmente por el Ple
no de este Ayuntamiento, en sesión 
extraordinaria celebrada el día 24 
de junio de 1988, el presupuesto 
municipal único para 1988, se pone 
en conocimiento de cualquier inte
resado que estará de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, en horario de oficina 
por espacio de quince días, durante 
cuyo plazo cualquier habitante del 
término municipal o persona inte
resada y legitimada, podrá presen
tar ante esta Corporación las recla
maciones que estime pertinentes 
con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 112 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril.

Covarrubias, a 27 de junio de 
1988. — El Alcalde (¡legible).

4754.-1.230,00

Junta Administrativa de Castrillo 
de Rucios

Aprobada por este Ayuntamiento, 
en sesión celebrada al efecto, la 
Memoria valorada de pavimenta
ción parcial en Castrillo de Rucios, 
con un presupuesto de 750.000 pe
setas, redactada por el Ingeniero 
de Caminos, Canales y Puertos, don 
Javier Ramos García, quedan ex
puestos dichos documentos en este 
Ayuntamiento, por espacio de quin
ce días, durante los cuales podrán 
ser examinados libremente y pre
sentar contra su aprobación las re
clamaciones que se estimen perti
nentes.

Castrillo de Rucios, 6 de abril de 
1988. — El Alcalde-Presidente (ile
gible).

4482.-1.000,00

Subastas p Concursos
Ayuntamiento de Contreras

Ejecutando acuerdo de esta Cor
poración, s e expone a I público 
durante ocho días, el pliego de
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condiciones jurídico económico ad
ministrativo y, a reserva de las re
clamaciones que pudieran formular
se contra el mismo, se convoca, 
simultáneamente, la siguiente su
basta pública:

Arrendamiento de la finca rústica 
denominada Prado Ocejo, de pro
piedad municipal, para su cultivo, 
con una extensión superficial de 9 
hectáreas aproximadamente, duran
te 6 años.

Tipo de licitación, en alza, 100.000 
pesetas anuales, debiéndolas abo
nar antes del día 15 de septiembre 
de cada ejercicio.

Pliego de condiciones y demás 
documentación, de manifiesto en la 
Secretaría Municipal.

Garantías. Provisional: 10.000 pe
setas. Definitiva: El importe de ia 
última anualidad.

Presentación de proposiciones: 
En la Secretaría Municipal, en so
bres cerrados, hasta la hora de 'a 
celebración de la subasta, ajustán
dose al modelo que al final se in
serta y acompañando los siguientes 
documentos:

a) Justificante constitución ga
rantía.

b) Fotocopia D. N. I.
c) Justificante trabajador agrí

cola por cuenta propia.
d) Declaración jurada artículos

4.°  y 5.° del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Lo
cales.

La subasta tendrá lugar en la 
Casa Consistorial, a las 13 horas 
del día 26 de julio de 1988,. De 
quedar desierta, se celebrará una 
segunda el día 9 de agosto, a la 
misma hora.

Modelo de proposición.
D  mayor de edad, 

con D. N. I. núm , vecino de 
 domiciliado en  
 enterado del anuncio pú- 

blicado en el «Boletín Oficial» de 
la provincia núm  de fecha 

 para el arrendamiento del 
Prado Ocejo, acepta, por conocerlas 
las condiciones contenidas en el 
pliego de condiciones que sirve de 
base para la subasta y ofrece ia 
cantidad de  pesetas anuales 
(en número y letra).

Lugar, fecha y firma.
Contreras, 28 de junio de 1988 — 

El Alcalde, (ilegible).
4807.-5.100,00 
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Ayuntamiento de Merindad 
de Valdeporres

Rectificación

El Ayuntamiento de mi presiden
cia, en sesión ordinaria celebrada 
ai efecto, el día 4 de junio del pre
sente año, adoptó acuerdo para ce
lebrar concurso para la concesión 
del servicio de recogida de basu
ras a domicilio con arreglo al plie
go de condiciones que obra en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
para su examen.

Objeto: La recogida de basuras 
a domicilio.

Prestación del servicio: Durante 
los meses de julio, agosto y sep
tiembre, se recogerán cinco días a 
la semana, los lunes, miércoles, 
jueves, viernes y sábados. Los de
más meses del año, se recogerán 
dos días a la semana, los lunes y 
viernes, más cuatro días más, cuan
do coincida la Semana Santa.

Duración del contrato: El contra
to para la prestación del servicio 
se hace por un período de un año 
prorrogable cada año por un perío
do igual hasta un máximo de cuatro 
años, siempre que las dos partes 
contratantes estén de acuerdo, si 
cualquiera de las partes no estuvie
ra de acuerdo en la prórroga del 
contrato, se comunicará por escri
to con treinta días de antelación 
a su vencimiento.

Subvención municipal: Quinien
tas ochenta y cinco mil pesetas, a 
la baja (585.000 pesetas).

Garantías: Los concursantes de
berán consignar en la Depositaría 
del Ayuntamiento o mediante justi 
ficante de ingreso en la entidad 
bancaria la cantidad de 29.250 ptas. 
(veintinueve mil doscientas cin 
cuenta), en concepto de garantía 
provisional y el 6 % del importe 
total de la adjudicación, en con
cepto de garantía definitiva.

Presentación de plicas: Se hará 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
hasta las catorce horas del décimo 
día hábil, contados a partir del si
guiente, también hábil, al que 
aparezca el anuncio del concurso 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Apertura de plicas: Tendrá lugar 
en el Salón de Sesiones de este 
Ayuntamiento a las trece horas del 
undécimo día hábil, contados a

B. O. DE BURGOS

partir del siguiente también hábil 
al del anuncio del concurso en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Se hace constar que existe cré
dito en el presupuesto para las 
atenciones de este servicio.

Modelo de proposición:
D de  años de edad, 

de estado  provisto del Do
cumento Nacional de Identidad nú
mero ......... vecino de  se 
compromete a realizar el servicio 
de recogida de basuras a domicilio 
en Pedrosa y Santelices, en la for
ma y condiciones que se indican 
en el pliego de condiciones, por la 
cantidad de  pesetas (con
sígnese la cantidad en cifra y le
tra).

Se adjunta el resguardo de haber 
constituido la fianza provisional y 
declaración jurada de que el con
cursante no se halla comprendido 
en ninguna de las causas de inca
pacidad e incompatibilidad que de
terminan los arts. 4.° y 5.° del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de ene
ro de 1953.

(Lugar, fecha y firma).
Merindad de Valdeporres, a 9 de 

junio de 1988. —- El Alcalde (ilegi
ble).

4341.-6.150,00

Anuncios particulares
S. A. T. (La Revilla)

Reunidos los socios de la S. A. T. 
Agraria de Transformación de La 
Revilla, aprueban su disolución.

El Presidente, Juan de Miguel 
Maeso.

4702.-1.000,00

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE 
PIEDAD DEL CIRCULO CATOLICO 

DE OBREROS DE BURGOS 

Se ha solicitado duplicado por 
extravío de los documentos de las 
cuentas que se relacionan:

Libreta núm. 3000-197-013200-6, 
Oficina de Lerma.

Plazo núm. 3012-023-000537-0, Ofi
cina de Los Ralbases.

Plazo de reclamaciones: 15 días.
4758.—1.000,00


